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Núm"I'<', Apellidos y nombll'

Aspirantes admitidos

TRABAJOMINISTERIO DE

1 AlcaI'az y Garda de la Barrera, ManueL
2 Calvo Ramfrez, Clementina.
3 Cano Garda-Cervino, Jo.:;é Luis.
4 Costas Canoura, Francisco.
~ Crospo Valera; Segisniundo.
6 Delga,jo Gareta, Luis.
7 Díaz Garda, Joaqutn.
8- Díez: Caray, José.
9 Fabm Berna!, Guillermo,

1.0 CaBo Bonet, Eudaldo
11 Carda Aza Máximo.
12 Garda de la Riva Sanchiz, Hafael.
13 Garda Tárrega, Emilio.

HESOU.JCfON de la Din?cd6n General de la Segu
ridad S':cial por la que .'le publica rel-ación de Q·d
mitidos y excluidos a la oPOSIción convocada para
la provisión, en turno libre, de cuatro plazas del
Cuerpo Superior Facultativo Grupo de Letrados,
catcooría de Entrada, del Muftwlismo LaboraL

Ilmo. Sr. La norma tercera de la Resoiuclón de la Dirección
General de la Seguridad Social de fecho 10 de' mayo de 1971
(~Boletin Oficial del Estado~ de 17 de j Ufl):O) por la que se con
voca oposición para cubrir, en turno liJ'I'C, cuatro pla.zas del
C1Jerpo Supériür Facultativo. Grupo de l.etn'tdos, categoria de
entrada, del Mutualis¡no Laboral, deterrI'lna que, transcurrido
el plazo de presentaCión de instancias, se puhlicará la lista de
aspirantes admitidos y excluidos.

Por todo lo cual, esta DirecCión Gener&l ha acordado ap~o

bar, para su. publicación en el .. Boletín Oficial del Estado, la lIs
ta de los aspirantes admitidos y exc!uídos que a continuación
se relacionan:

El T)i\ '1);.il qll\' h;:, de ju¿gar -el cOlicur'Oo-oposiCión libro
j}Hra cilny ¡.;L:¡¿¡;,.; de Colaboradores CicnUlicos del Consejo
Superior de Invesligacionos Cicntíficas cn 'la. Especialidad de
~Topol()g;u i.ld:;cl'ír(}'~ al Instituto de Matemáticas «Jorge Juan",.
acordó COJ1V(}('f1r n los opositores admitidos por Resolución del
Consejo ;':"Ul"lI.".íOl' dr' lJ1,Vestigndones Científicas, publicada en
el "Boleiío UJiC;id del Estado~ el día 10 de noviembre de 1971,
para su pre"ünteciÓll e iniciación de las correspondientes pru.~

bas para pi dí~l 11 de febrero de 1972, a las diecisiete horas,
('11 los '1(''.:<.110:;; del Instituto de Matemáticas «Jorge Juan., calle
de Serrano. número 12:3, Madrid. El orden de actuación de los
npositoH.'S será el qlle apa¡-ece en ia resolución por la qUe se
pubticó la lista de admitidos,

Lo qlH~ S(' h"-lCC público para gcncrn! conocimiento,
MHdrid, I! de cllúro de 1972.-El Presidente del Tribunal,

Fr"lncbc) Bci~,ljn H¡\du'lli.

VI TriIHLj", ti que ha de juzgar el concurso· oposición libre
p"ra cuhnl' plazas de Colaboradores Científicos del Consejo
Superior de Investigadones Científicas en la Especialidad de
~Anúlisí<; nHl811lúticO*, adscritos al Instituto de Matemáticas
«JOI-ge Juan. ncordó convocar a los oposHores admitidos por
Resolución <id Cúnseío Superior de Investigaciones Científicas,
lJublicado en el "Boletin Oficial del E~4ado" el día 10 de np·
viernbre de 1971, para su presentación e iniciación de las co·
iTespnO'diPnl:es pruebas para el día 16 de febrero de 1972, a
las diec.isicic_ treinta horas~ en los local-es del Instituto de Mate
mút.icas don¡;e Juan», calle de Serrano, número 123, Madrid.
El orden de actuacIón de los opositores será el que aparec8
en la rpe,olucíÓo· por- la Que se pubIícó la lista de admitidos,

Lo qtv: ~f.' hace público para genccal conocimiento,
l'vf;¡drid, I~ ele enero de 19"'i2-EI Presidente del TribunaL

Enrique Lill',>:i Escardó

n"t'sou.!CION del Tribunal del concurso-oposici6n
libre pa m la provisión de plazcts de Colaboradores
Ciellldicos del C. S. 1 C. en la Especialidad de
"1"ojJok'7ía por la que se cita a los opositores ad
¡,1i[idu'

lIESOf.L'CION del Tribwwl del concurso-oposición.
1ibr~ para-la provisión de plazas de Colaboradores
CúmtiJiws del C, S. l. C, en la Especialidad de
",'lnálisis m{¡temático~ por la que se cita a las
"p')silores oc/mifidos,

11. Norma. final

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adtnillhlr~LJ\'o,s se
deriven do ésta y de la actuación dül Tribunal podn:m "üf im
pugnados por los interesado::; en los c<t'30S y e'n la formi.l esta
bledda en la Ley de Procedimiento Administt"d.tivo

Madrid, 1 de diciembre de 197L--EI Secretario genmaI, Angel
González Alvarez.

9 Nombr(;'1Ü<'IHP<;

durante el tiompo máximo de dos horas, de un toma ~:fiGHlo a
iqC'te, entre un lomarío, que .'OBrá entregado simultánemncnte
¡.l(w el Tribunal a todos los opositores, el dia del corrdcnzo del
pdmer e¡erdcio Dicho temario vcrsnn\ sobre materias de la
especialidad de que se trate y Campos afinl)s EnlXe la fechü
de f'nlrega del temario y la realizaCión de. este 'if)gundo ('ier
cicio mediará, como mínimo, un plazo de qUince dms- naturaks
Este ejercicio será leido en Sf'sion públicH por ,_~ada opo:-;i!.o"

el El teJ'Cel' ejercicio podrá rcferir-se al plantearnü.'nto de
la resolución de problemas teÓ¡-iCü5 o practit'D.s. preparilCión de
un.:\. reseña comentada o crítica sobre un t(HUf,l, de la especialidad
o comentario critico de texto de dicha f5DeciaHdad: El 'Yribunal
decidirá la modalidad o modalidades ql.lP 'convenga adoptar, pu,
diendo igualmente acordar la división de este q}ÜirticioendfiS o
más parte~, Este ejercicio sera lCido en sesión pública POI. cada
opositor,

El Tribunf'l puqluará estos ejerCirios {unfor:1w id 6igliÍBn!e
baromo:

P¡'imer ejc¡'cicio: De O a 1:> puntus
Segundo eje¡'cicia: De O ti 10 punlós
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos

Los ejercicios serán eliminatorio" si ,,1 Trihvw.ll la
e;~c!usión por ul1P,uimidad. Se (':,Cf:JptÚi:l d pdll'l(,l Pi"'

el que bastarán tres votos adversos para (jUf' lOE UP(h¡:():~-~

pUedan E'er excluidos,

7. Listas de aprobados y prOfJli2'dCi de) Tr¡.bunflr

Una vez terminada la culificadón de Jos aSjYimnü-s. d Tri'
bUiUJ.! publiclcá la ¡elación de apl'obadcé> por ceden de pUf,'
tuación, no pudiendo rebasar éstos el llumet'o de p!i;¡Z,<;l.s r;ül.1VV
c<-Idas, y elenlrá dicha n:lac:ión a la Comisión Permt.ll1enh: del
e s. 1. C. para que elabúre la propuesta. de nombrami':~nto ~e¡'

tinentc, Al propio tiempo remitirán dicha fiüt.üridad la::. actas
ek su actuación, en la última de:as cuales, y ¡{, los ex(.]usivo::.
efectos del p~'.rrafb 2," det arjjculQ 11 del Decrelo 141111868,
d8 27 de junio, habrán de firrura.r, por orden depunluil-Ción,
todos tos opositores que, hahiendo ijuperado todas las pruobas,
(·''(cediesen (hd número de plazas convocadas, a fin de qu~ pU8"
dan ocupar lns mencionadas vacnnl~,·< caso de QU/' alguno o hl~

gunos de los w;pil'anfDs propuestos lH) tornen jK"it'SJÓn dI' ,'-iUS
p]azas.

B Preselltaciul1 de docun¡u¡i,

Quienes huhieran sido propul2',ins s('n:¡1l i)ornhr:lt!os, por nI
Cunsejo Ejecutivo, Colaboradores Científic()s del C: S l e en
!¿u especialidades a que se refiere la pt-esente cunvuc ~~torlH.

previa aprobación dol expediente por la Comisión H'iT'klwn
tt', en su calídad de órgano de gobierno de la Entidad ;;lutó"oma
Organismo central del C. S. I. c., cuyo nomhrnrrtienl0 sera pu"
blícado en ei «Boletín Oficial del Est:ado.

10, Toma de POSft,;(ÓIl

En el plazo de un mes, a contar do la notiJ"icaclOn dúl nom
bramionto, deberán los aspirantes tomar posesión de <;U$; C:lTg')-;"

y cumplír con los requisitos exigidos en el apartado el del ioU
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles dd Kstadü -

La Comisión Permanente dei C. S, l. C. poctrfl. conceder, <1
pei.ición de los intecesados, una prórroga del plazo establecido
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si JftS circunstan
da.;; lo aconsej'ln y con ello no se perjtldican derechos dn t{1¡'.

ceros,

Los aspirantes Hürobados presenÜlrán los ducumnnjo;. i'tcre'
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 do la ¡.¡n''581ltt'
cc,·nvocatoria. El pl,u_o de presentación de eslos documentos será
d,;· treinta dius há:);¡es, a partír de la publteati0J1 de l~l. listo. de
aprobados.

En defecto de los documentos concr~'Ü.'" üC1...~dit."lti\"'!s d\~

rf'unir las condiciones exigidas en 1.\ ':unv\)c'1ltü.rLt. 9J podrán
estas acredita¡- por cualquier medio de prUl'oft ~ldmi!;ihl<t en
Derecho.

Los que tuvieran la condicion de funcionarws pÚbli.'::(h esta,
n:m exentos de ju,:>Oficar docum~'()\almcnte la", Lon-diuLue; .Y
requisitos ya (;(;'1' ,;",1 n.tdos para cbIt'n!'!" ~tl an j l~r ¡Ol num )Irl'i~: ten
lo, de~linndo pn~scntar cenificacián del \linlstdJ(,l l\
d·.' que r.h~p~'nd;ul, acreditando su condición >' n¡,.p':il>,
lnncins consten en :--;\1 hoja de "erv>;;;)

Quienes dcnfro ti,,] pb.zo inc!ic::lrio, y Sil!''!} 1f j (;.:;,;1''-. di fu el
Z'l Jnayor, ni) presentaren su ddCUmen¡,HC;(ll'¡ no el noln
Lli~dos, r¡ue(~.;:ndo anuladas tod"b St~', W \!ICl
d~' kt u:spol1,';;,biJJ;I¡¡d on que i-tulJifClH podido idCllll'll " pUf
{lid vn la ilbianciu.


